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Señor  

Juez sexto civil municipal  

Manizales, Caldas  

E.S.D. 

 

PROCESO: DEMANDA VERVAL DECLARATIVA – 

ACCION DE RENDICION 

PROVOCADA DE CUENTAS.  

RADICADO: 2023-00767-00 

DEMANDANTE: PAULINA DEL PILAR Y HUGO 

ALBERTO SIERRA MOLINA.  

DEMANDADO: TULIO NICOLAS SIERRA 

CASTELLANOS.  

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA.  

 

DANIEL ALEJANDRO SALAZAR CORRALES, abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de Manizales (Caldas) identificado con la cedula de ciudadanía. No. 1.053.843.848 

de Manizales (Caldas) y portador de la T.P. No. 321.707 del C.S. de la Jud. Calle 20A No. 

21-30 Edificio Pasaje Pinzón oficina 1005 de la ciudad de Manizales (Caldas), teléfono móvil 

3012682954, correo electrónico registrado en el SIRNA alejo17sc@gmail.com actuando en 

representación del señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 10253967 me permito contestar demanda 

por acción de rendición provocada en los siguientes términos.  

 

EXCEPCIONES PREVIA 

NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE HEREDERO, 

CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DEL BIEN, 

ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD 

EN QUE ACTÚE EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A 

ELLO HUBIERE LUGAR.:  

 

El señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS, es comunero del predio sobre el 

cual los hoy demandados solicitan una rendición de cuentas, situación que no esta llamada a 

prosperar por la falta de legitimación en la causa por pasiva que tiene mi mandante, prueba 

de ello es que con la demanda no se aporta prueba siquiera sumaria de un contrato de 

administración entre las partes, en el mismo sentido no aporta pruebas de actuaciones 

encaminadas a constituir una relación de administración.  

Se realiza una manifestación el e hecho sexto de la demanda que consiste en lo siguiente. 

  

En enero del año 2000, se celebró contrato verbal y consensual de administración 

sobre la finca denominada “El Jardín”, o “la Sierra”, ubicada en la Vereda El 

Desquite, municipio de Marulanda, con área superficiaria de 206-09000 

htas.,identificado con el registro inmobiliario 118-5641 de Salamina y registro 

catastral1744600020000000100630000000000 (anterior 0-02-0001-0063-000), 
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entre sus propietarios los esposos JOSE JESUS SIERRA AMADOR y MARIA 

BETULIA de la CRUZ CASTELLANOS de SIERRA, con su hijo TULIO NICOLAS 

SIERRA 

CASTELLANOS, para la administración general del fundo rural, lo que ha 

trascendido hasta la fecha actual, y ante el prematuro fallecimiento de los esposos 

SIERRACASTELLANOS, sus hijos –herederos- mantuvieron vigente el contrato, 

entre los cuales se encontraba HUGO de JESUS SIERRA CASTELLANOS (qepd), 

padre de los hoy demandantes, también fallecido prematuramente, por lo que los 

actores PAULINA del PILAR SIERRA MOLINA y HUGO ALBERTO SIERRA 

MOLINA, como actuales titulares y copropietarios de una porción del derecho de 

propiedad, reclaman las cuentas de administración no rendidas desde el años 2000 

hasta la actualidad. 

 

De lo manifestado en el escrito de la demanda podemos inferir que el contrato de 

administración que alegan los actores, es de carácter verbal entre mi mandante y sus padres 

para el año 2000 lo cual no es cierto. Ya que para la fecha el señor JOSE JESUS SIERRA 

AMADOR cumplía 10 años de haber fallecido. Por lo que no pudo realizar dicho acuerdo.  

Tampoco se allego  ningún acuerdo con los demás comuneros. Ya que el proceso solo acude 

sus hijos quien para las fechas reclamadas no ostentaban dicha calidad,  

Es por todo esto que debe tener prosperidad la excepción previa planteada y terminar de 

manera anticipada el presente proceso.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

1. AL PRIMERO: NO LE CONTA A MI REPRESENTADO. Son hechos ajenos a su 

conocimiento que deberán ser probados por el demandante, nos atenemos al estricto 

contenido de los documentos aportados por la parte demandada.  

2. AL SEGUNDO: NO LE CONTA A MI REPRESENTADO. Son hechos ajenos a su 

conocimiento que deberán ser probados por el demandante, nos atenemos al estricto 

contenido de los documentos aportados por la parte demandada 

3. AL TERCERO: NO LE CONTA A MI REPRESENTADO. Son hechos ajenos a su 

conocimiento que deberán ser probados por el demandante, nos atenemos al estricto 

contenido de los documentos aportados por la parte demandada. 

4. AL CUARTO: NO LE CONTA A MI REPRESENTADO. Son hechos ajenos a su 

conocimiento que deberán ser probados por el demandante, nos atenemos al estricto 

contenido de los documentos aportados por la parte demandada. 

5. AL QUINTO: NO LE CONTA A MI REPRESENTADO. Son hechos ajenos a su 

conocimiento que deberán ser probados por el demandante, nos atenemos al estricto 

contenido de los documentos aportados por la parte demandada. 

6. NO ES CIERTO mi representado el señor TULIO NICOLAS SIERRA 

CASTELLANOS nunca suscribió un contrato de administración con sus padres los 

señores JOSE JESUS SIERRA AMADOR y la señora MARIA BETULIA DE LA 

CRUZ CASTELLANOS DE SIERRA para el año 2000. Ya que para la fecha el señor 

JOSE JESUS ya había fallecido y dicho contrato nunca existió.  
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7. NO ES UN HECHO: es una manifestación e interpretación del apoderado de los 

demandantes, en el mismo sentido cabe aclara que el señor TULIO NICOLAS SIERRA 

CASTELLANOS no ostenta la calidad de administrador razón por la cual no le asiste la 

obligación mencionada en este hecho.  

8. NO ES CIERTO mi prohijado no administra el predio objeto de la comunidad.  

9. NO ES CIERTO mi mandante no ha suscrito contratos de arrendamiento desde el año 

2000 solo un contrato que data del 1 de febrero del 2022 hasta el 31 de enero de 2024. Y 

dicho dinero se a utilizado para la manutención de la misma finca.  

10. ES CIERTO 

11. NO ES UN HECHO es una manifestación e interpretación del apoderado de los 

demandantes. 

12. Este hecho este compuesto de dos situaciones fácticas sobre las cuales me permite 

manifestar lo siguiente: 

NO LE CONTA A MI REPRESENTADO: Que el señor CARLOS ERNESTO ORREGO 

CHAPARRO se niegue a brindarle información a la hoy demandante situación que tendrá 

que probar con lo aportado a la demanda. 

NO ES CIERTO: Mi poderdante informo del único contrato de arrendamiento suscrito 

con el predio en mención el cual fue aportado con la demanda.    

13. NO ES CIERTO: el señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS nunca a sido 

el administrador del predio objeto de la comunidad ni acrecentado su patrimonio con las 

utilidades de la misma,  

14. NO ES CIERTO: Mi mandante no ostenta el cargo de administrador de dicho predio ya 

que no existe documento o negocio jurídico que lo designe como tal.  

15. ES CIERTO: toda vez que el mismo no se encuentra obligado a presentar informes, o 

ningún tipo de rendición de cuentas ya que es copropietario de dicho predio no un 

administrador.  

16. NO ES CIERTO: y se reitera que el señor TULIO NICOLAS SIERRA 

CASTELLANOS  no es el administrador del predio objeto de la comunidad del mismo 

modo no a suscrito contratos de arrendamiento por los periodos mencionados por el 

apoderado de la parte demandante y se tratan de meras especulaciones no probadas.  

17. NO ES CIERTO: las cuentas realizadas por el apoderado de los hoy demandantes, ya que 

la misma no obedece a la realidad ya que los dineros que manifiesta  que se recibieron no 

existen ya que se basa en contratos ficticios.  

18. NO ES CIERTO: el señor SIERRA CASTELLANOS no esta obligado  

 

FRENTE A LAS PRETENCIONES Y CONDENAS 

 

1. AL PRIMERO: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento factico y 

jurídico no concurre en mi representado una obligación de rendir cuentas.   

2. A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento factico y 

jurídico no concurre en mi representado una obligación de rendir cuentas. 

3. A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento factico y 

jurídico no concurre en mi representado una obligación de rendir cuentas. 
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4. A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento factico y 

jurídico no concurre en mi representado una obligación de rendir cuentas. 

5. A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión por carecer de fundamento factico y 

jurídico no concurre en mi representado una obligación de rendir cuentas. 

 

EXEPCIONES DE MERITO 

 

FALTA DE LEGITAMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  

 

El señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS no tiene obligación de rendir 

cuentas en el entendido que no es administrador del predio común que tiene con los hoy 

demandados.   

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

la obligación alegada por la parte demandante es inexistente en cuanto a que se funda en 

presupuestos falso. Y sin ningún sustento factico o normativo.  

 

INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN  

No se aporta en el escrito de la demanda una prueba por lo menos sumaria de que entre 

las partes se dio un contrato u obligación de rendir cuentas que provengan de un negocio 

jurídico 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR RENDICIÓN DE 

CUENTAS  

 

MALA FE  

los demandantes actúan de mala fe al momento de fabricar y suponer de la existencia de 

un contrato de arrendamiento, sin aportar ningún tipo de sustento probatorio. En aras de 

defraudar a mi poderdante con una elevada suma de dinero, del mismo modo manifiestas 

de manera fraudulenta hechos que no les consta ya que el mencionado contrato de 

arrendamiento verbal no existió y menos bajo los presupuestos facticos mencionados.  

 

FUNDAMENTOS  DE DERECHO 

NORMATIVOS 

Articulo 16 a 27, Ley 95 de 1890, art 242, 278, art 415 a 418 CGP, artículos 

2142, 2149, 2150 CC 

PROCESO DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

En la sentencia STC4574 de 2019, la Corte se ocupó de traer a colación lo 

referente a la rendición provocada de cuentas en el siguiente sentido: 
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“El objeto de este proceso, es que todo aquel que, conforme a la ley, esté 

obligado a rendir cuentas de su administración lo haga, si 

voluntariamente no ha procedido a hacerlo. ‘Antes de la reforma del 

Código de Procedimiento Civil el proceso presentaba dos fases, 

perfectamente definidas y con sus respectivos objetivos: la primera 

para determinar la obligación de rendir las cuentas; la segunda, 

tendiente a establecer el monto o la cantidad que una parte salía a 

deber a la otra. Con la reforma de 1989, el proceso fue simplificado y 

puede culminar sin necesidad de dictar sentencia, en el supuesto de 

que no exista controversia sobre el monto fijado en la demanda, pues 

si el demandado, dentro del término de traslado no se opone a recibir 

las cuentas presentadas, ni las objeta, ni propone excepciones previas, 

el juez las aprueba mediante auto que no es apelable y prestará mérito 

ejecutivo”.1 

En relación con el texto anterior, podemos concluir que es deber del 

funcionario judicial tener la certeza de la existencia de un convenio o 

mandato legal que imponga al convocado la obligación de rendir cuentas 

derivadas de la administración que se haya conferido. 

Como regla principal según la Ley 95 de 1890, la comunidad por sí sola no 

genera el deber de rendir cuentas para uno de sus integrantes por el hecho 

de usar la cosa, en la medida en que el presupuesto indispensable para 

que surja esa obligación es el pacto de los comuneros respecto de la 

administración del bien.”2  (Negrita para destacar). 

El artículo 278 del CGP le impone al juez el deber de dictar sentencia 

anticipada, entre otros casos, cuando encuentre probada la carencia de 

legitimación en la causa. Esta norma implica la supresión de una o varias 

etapas del proceso y está en línea con principios como el de economía 

procesal, pues no se justifica agotar toda una serie de etapas y recursos 

cuando de entrada está ausente un presupuesto material de la acción como 

el de la legitimación. Sin embargo, esta es una posibilidad excepcional, que 

tiene lugar solamente cuando el juez constata tal circunstancia, es decir, 

cuando adquiere certeza de que quien demanda no está llamado a reclamar 

y/o que quien es convocado no está llamado a responder, de lo contrario, 

esto es, si carece de certidumbre al respecto, le corresponde agotar las 

diversas etapas procesales, practicar pruebas y examinar los presupuestos 

axiológicos de la acción, caso en el cual su decisión se concentrará en tal 

aspecto.  

 
1 Sentencia C-981 de 2002, M.P. Alfredo Beltrán Sierra 
2 Sentencia STC 4574/2019. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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LA RENDICION DE CUENTAS ENTRE COMUNEROS SOLO OPERA POR 

DELEGACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN  

La jurisprudencia constitucional ha analizado la naturaleza del proceso de 

rendición de cuentas estableciendo como rasgo fundamental que consiste 

en el deber de dar cuenta de la gestión de actividades o negocios ajenos en 

virtud de un convenio o de la ley. 

La Sala de Casación civil – Familia – en sentencia con Rad. 05001-31-03-

014-2007-00600-01 denegó las pretensiones por carencia del presupuesto 

material de legitimación en la causa  ya que, frente al tema de la Rendición 

de cuentas  no tiene su origen en un negocio jurídico típico propiamente, 

sino que se constituye en una obligación derivada del mismo, como el 

mandato, la fiducia, la constitución de sociedades, las cuentas en 

participación, la comisión, la agencia comercial, el corretaje, el contrato de 

seguro (Cuando se refiere a la póliza de manejo), la edición y consignación o 

estimación en el depósito y prenda, siempre que los bienes hubieren rendido 

frutos.  

“El elemento común en tales casos es una gestión de alguien, un hacer 

u obrar, respecto de otra persona, y en virtud de tal labor se debe 

generar un resultado necesariamente de orden monetario o contable.” 

Esta, por disposición legal solo deben rendirse, según la Ley 1116 “Régimen 

de insolvencia empresarial” y el artículo 563, CGP a quienes hayan sido 

nombrados como administradores de bienes de una comunidad, etc.  

La rendición de cuentas es uno de aquellos procesos declarativos especiales 

en los que es indispensable, en el momento de la admisibilidad, comprobar 

el presupuesto material de legitimación en la causa, en ambos extremos, 

que por regla general se examina en la sentencia, pero justamente este es 

uno de los eventos de excepción; además, este requisito puede ser afirmado 

o probado, no basta la simple afirmación en la demanda de poseer dicha 

legitimación.  

Así las cosas, la especie de estos procesos apunta a determinar la existencia 

de la obligación a rendir cuentas, es decir, que debe acreditarse el hecho 

cardinal sobre el que se asienta tal pretensión, y sea que figure en una 

preceptiva, en un negocio jurídico o en la misma ley, por lo tanto, si no 

resulta ser probada la relación jurídica fuente de la rendición y tener la 

condición de administrador, ninguna legitimación le asistiría al demandante 

y las demandadas.  

Otra Sala de la Especialidad, en concordancia por el doctrinante Morales 

Casas, señala:  
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… la obligación a cargo de uno de los comuneros de rendir cuentas a 

los demás condueños sobre la explotación de la cosa común, solo 

existirá en la medida en que para el citado efecto haya sido 

nombrado administrador de la comunidad de acuerdo con los 

artículos 16 a 27 de la ley 95 de 1890, pues la obligación de rendir 

cuentas tiene lugar ante una imposición legal o convencional y en el 

evento de que una persona esté encargada de gestionar negocios por 

cuenta de otro. 

De esa manera, se puede deducir que dentro de la demanda no se dio cuenta 

de prueba alguna que pudiera inferirse que el demandado se hallaba en la 

obligación de administrarlo a favor de la comunidad o de quien formuló la 

demanda, situación que no ha sido invocada como objeto de la prueba en 

los anexos.  

El evento en que la parte demandada haya explotado económicamente el 

bien en que con los demandantes es comunera no legitima a los últimos 

para solicitarle la pretendida rendición de cuentas.  En relacion con el caso 

sub examine la sala cita una posición jurídica reciente realizada por la Corte 

Suprema de Justicia que señalo:  

“(…) Lo anterior porque, como se anunció en esta providencia, ostentar 

la copropiedad de un bien no genera obligación de rendición de cuentas 

para el copropietario que detenta el bien a favor de quien no lo tiene 

bajo su mando, puesto que el artículo 16 de la Ley 95 de 1890 prevé 

necesario pacto en este sentido (…)”.  

Siendo así entonces, no es procedente el amparo mediante la inexistencia  

Se ha reiterado que la ausencia de demostración de un contrato o convenio 

celebrado entre las partes, mediante el cual se determinara que el 

demandado ostentaba la administración del inmueble, se encuentra a cargo 

de los demandantes, por tanto, si esta no se acredita se genera la 

inexistencia de una disposición legal que determine el extremo pasivo la 

obligación de rendir cuentas a los actores.  

La prueba documental aportada por la parte demandante no demuestra en 

ningún momento la existencia de un negocio jurídico o contrato de mandato 

entre las partes para determinar la obligación de administración del 

inmueble en cabeza del demando, ni un acuerdo verbal, del cual tampoco 

hubo disposición legal para establecer una calidad que lo obligue a rendir 

cuentas de la cual, la sola condición de quienes son o fueron propietarios o 

comuneros producía tal deber.  

En el caso que se analiza, la parte ha formulado la pretensión de rendición 

provocada de cuentas, con sustento en la administración que efectuó el 
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demandado respecto al bien inmueble o (predio rural denominado “El 

Jardín”, o “la Sierra”, ubicada en la Vereda El Desquite, municipio de 

Marulanda, con área superficiaria de 206-09000 htas., identificado con el 

registro inmobiliario 118-5641 de Salamina y registro catastral 

1744600020000000100630000000000 (anterior 0-02-0001-0063-000), 

desde el mes de enero del año 2000, hasta la actualidad adquirido por 

sucesión de las demandantes en la sucesión de los esposos JOSE JESUS 

SIERRA AMADOR y MARIA BETULIA DE LA CRUZ CASTELLANOS y 

posteriormente al prematuro fallecimiento de HUGO DE JESUS SIERRA 

CASTELLANOS. 

En concreto, los demandantes señalan que se celebró contrato verbal y 

consensual de la administración sobre la finca entre los esposos JOSE 

JESUS SIERRA AMADOR y MARIA BETULIA DE LA CRUZ CASTELLANOS 

y su hijo TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS para realizar actos de 

disposición del bien, como arrendarlo, afirmando que este recibe los cánones 

de arrendamiento, sin embargo, no se acredita la existencia del vinculo 

negocial entre las aportes que genere para el demandado la obligación de 

rendir cuentas a los demandantes.  

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación mi representado se opone a 

todos los rublos cobrados por la demandada. Y a su exagerado monto en las pretensiones 

los cuales son infundados y carecen de todo sustento probatorio.  

 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

DOCUMENTALES 

• registro civil de defunción del señor JOSE JESUS SIERRA AMADOR. El cual 

prueba su fallecimiento con anterioridad al momento manifestado por los 

demandantes en que se suscribe el supuesto contrato de arrendamiento de carácter 

verbal.   

• certificado de tradición, con el cual se prueba que el señor  TULIO NICOLAS 

SIERRA CASTELLANOS es comunero del predio objeto de litigio.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicite se cite a los demandantes señores PAULINA DEL PILAR Y HUGO 

ALBERTO SIERRA MOLINA para que concurran a absolver el interrogatorio de parte 

que le formulare en audiencia que programe el despacho para dichos efectos la relación 

con los hechos de la demanda y la contestación.  

 

TESTIMONIALES  
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Solicito señor juez se citen a las siguientes personas para que manifiesten lo que conozcan 

y le conecte sobre los hechos de la demanda.  

 

• FELIX MARIA SIERRA SIERRA CASTELLANOS identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 10266817 quien pare efectos de notificación podrá ser citado al correo 

electrónico felixsierrabogado@gmail.com. Quien es comunero de la propiedad y dará 

su versión sobre los hechos de la demanda específicamente sobre, lo establecido en el 

hecho SEXTO en cuanto a la existencia de un contrato de administración entre las 

partes. 

• AGUSTIN SIERRA CASTELLANOS identificado con la cedula de ciudadanía No. 

10280492 quien podrá ser notificado. sierratutin@hotmail.com.Quien es comunero de 

la propiedad y dará su versión sobre los hechos de la demanda específicamente sobre, 

lo establecido en el hecho SEXTO en cuanto a la existencia de un contrato de 

administración entre las partes. 

• ANDRES RODRIGUEZ PAEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 

10252921 con dirección en la vereda la cabaña Manizales teléfono celular 3184180226. 

Esta persona trabajo en el predio y podrá dar fe de los hechos de la demanda en cuanto 

a que no era el señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS administrador 

de dicho predio.  

 

ANEXOS 

 

• Documentos aportados como pruebas. 

• Poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El señor TULIO NICOLAS SIERRA CASTELLANOS y su apoderad recibirán 

notificación es en la DIRECCION calle 20a No 21- 30 edificio pasaje pinzón oficina 1005 y 

en el CORREO ELECTRÓNICO alejo17sc@gmail.com  

Atentamente.  

 

  

___________________________________________ 

DANIEL ALEJANDOR SALAZAR CORRALES  

C.C. 1.053.843.848  

T.P. 321.707 
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Por medio de la presente le remito el poder para conestar la demanda rendición de cuentas bajo el radicado 2023-00767
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Gracias 
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